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2478.- A los efectos previstos en el artículo 20 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta la
siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

BOME NÚM. 4548 - MELILLA, VIERNES 17 DE OCTUBRE DE 2008 - PAG. 3715

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. HAKIM MOHAND
AISSA.

RESULTANDO: Que la Jefatura Superior de la
Policía de esta Ciudad, mediante escrito n° 6446
de fecha 06/03/08, da cuenta a esta Delegación del
Gobierno del reseñado por infracción del  artículo
26 h) de la Ley Orgánica 1/92, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana.

RESULTANDO: Que por Diligencia de fecha 17/
04/08 se acordó por la titularidad de esta Delega-
ción del Gobierno la incoación de expediente al
reseñado, cuyas demás circunstancia personales
son: titular del D.N.I/N.I.E. n° 45306384-T con


